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Bogotá D.C., 28 de marzo de 2023 

Ref.: Ejecutivo  
Auto decreta cautela  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00747-00 
 
En virtud de que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a 

los requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE: 
 
1) Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar al interior del proceso   

Ejecutivo No.2014-00038, que cursa en el Juzgado 15 Civil 
Municipal De Descongestión de Mínima Cuantía de Bogotá D. C. 

contra Andrés Manuel Polo Jiménez. Por secretaría ofíciese a 
dicha autoridad judicial. 

 
LIMÍTESE la medida en cuestión a la suma de $154.350.000 
m/cte., de conformidad con el numeral 10º del artículo 593 y 
599 del C.G.P. 

 
2) Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar al interior del proceso   

Ejecutivo No.2017-00644, que cursa en el Juzgado 2 Civil 
Municipal de Sincelejo contra Andrés Manuel Polo Jiménez. Por 

secretaría ofíciese a dicha autoridad judicial. 
 

LIMÍTESE la medida en cuestión a la suma de $154.350.000 
m/cte., de conformidad con el numeral 10º del artículo 593 y 

599 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 049 del 29 de marzo de 
2023.  
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